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SUMARIO: 
 

Transmisión o sucesión de empresa. Ámbito de aplicación de la Directiva 2001/23/CE. Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias. Actividad que se basa esencialmente en el equipamiento. Se aplica a las 
transmisiones de empresas, de centros de actividad o de partes de empresas o centros de actividad a otro 
empresario como resultado de una cesión contractual o de una fusión, abarcando todos los supuestos de 
cambio, en el marco de relaciones contractuales, de la persona física o jurídica responsable de la 
explotación de la empresa, que por este motivo asume las obligaciones del empresario frente a los 
empleados de la empresa, sin que importe si se ha transmitido la propiedad de los elementos materiales. 
Se aplica a las empresas públicas que ejerzan una actividad económica, con o sin ánimo de lucro, sin que 
la circunstancia de que el cesionario sea un organismo de Derecho público permita excluir la existencia de 
una transmisión comprendida en su ámbito de aplicación. También es aplicable a una situación en la que 
una empresa que confía a otra la ejecución efectiva de determinadas tareas decide poner fin al contrato 
que la vincula a ésta y ejecutar por sí misma esas tareas. Es requisito para su aplicación que la 
transmisión tenga por objeto una entidad económica que mantenga su identidad, entendida como un 
conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad económica, ya fuere esencial o 
accesoria. Para determinar si concurre efectivamente este requisito, han de tomarse en consideración 
todas las circunstancias de hecho que caracterizan la operación en cuestión, entre las cuales figuran, en 
particular, el tipo de empresa o de centro de actividad de que se trate, el que se hayan transmitido o no 
elementos materiales como los edificios o los bienes muebles, el valor de los elementos inmateriales en el 
momento de la transmisión, el hecho de que el nuevo empresario se haga cargo o no de la mayoría de los 
trabajadores, el que se haya transmitido o no la clientela, así como el grado de analogía de las actividades 
ejercidas antes y después de la transmisión y la duración de una eventual suspensión de dichas 
actividades. Sin embargo, estos elementos son tan solo aspectos parciales de la evaluación de conjunto 
que debe hacerse y, por tanto, no pueden apreciarse aisladamente, y la circunstancia de que los 
elementos materiales asumidos por el nuevo empresario no pertenecieran a su antecesor, sino que 
simplemente fueran puestos a su disposición por la entidad contratante, no puede excluir la existencia de 
una transmisión de empresa en el sentido de esa Directiva. En todo caso debe tener en cuenta el tipo de 
empresa o de centro de actividad de que se trate, de ahí la importancia respectiva que debe atribuirse a 
los distintos criterios que determinan la existencia de una transmisión. Por todo ello, la normativa 
comunitaria debe interpretarse en el sentido de que está comprendida en el ámbito de aplicación de la 
Directiva una situación en la que una empresa pública, titular de una actividad económica de manipulación 
de unidades de transporte intermodal, confía mediante un contrato de gestión de servicios públicos la 
explotación de esa actividad a otra empresa, poniendo a disposición de esta las infraestructuras y el 
equipamiento necesarios de los que es propietaria, y posteriormente decide poner fin a dicho contrato sin 
asumir al personal de esta última empresa porque en lo sucesivo va a explotar esa actividad ella misma 
con su propio personal. El hecho de que ADIF no se hiciera cargo de los trabajadores de la cesionaria no 
basta para excluir que la entidad económica haya mantenido su identidad y no permite negar, por tanto, la 
existencia de una transmisión de empresa. 
 

PRECEPTOS: 
 

Directiva 2001/23/CE (Mantenimiento de los derechos de los trabajadores en casos de traspasos de 
empresas), art. 1.1. 

 
PONENTE: 
 

Don F. Biltgen. 
 
 En el asunto C-509/14, 
 
 que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco, mediante auto de 9 de septiembre de 
2014, recibido en el Tribunal de Justicia el 13 de noviembre de 2014, en el procedimiento entre 
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 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 

 
y 
 

 Luis Aira Pascual, 
 
 Algeposa Terminales Ferroviarios, S.L., 
 
 Fondo de Garantía Salarial, 
 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Sexta), 
 
 integrado por el Sr. F. Biltgen (Ponente), Presidente de la Sala Décima, en funciones de Presidente de la 
Sala Sexta, y los Sres. A. Borg Barthet y S. Rodin, Jueces; 
 
 Abogado General: Sra. E. Sharpston; 
 
 Secretario: Sr. A. Calot Escobar; 
 
 habiendo considerado los escritos obrantes en autos; 
 
 consideradas las observaciones presentadas: 
 
 - en nombre del Gobierno español, por la Sra. M.J. García-Valdecasas Dorrego, en calidad de agente; 
 - en nombre de la Comisión Europea, por los Sres. J. Rius y M. Kellerbauer, en calidad de agentes; 
 
 vista la decisión adoptada por el Tribunal de Justicia, oída la Abogado General, de que el asunto sea 
juzgado sin conclusiones; 
 
 dicta la siguiente 
 

Sentencia 
 
 1. La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación del artículo 1, apartado 1, de la 
Directiva 2001/23/CE del Consejo, de 12 de marzo de 2001, sobre la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas al mantenimiento de los derechos de los trabajadores en caso de [transmisiones] de 
empresas, de centros de actividad o de partes de empresas o de centros de actividad (DO L 82, p. 16). 
 
 2. Esta petición ha sido presentada en el marco de un litigio entre Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF), por una parte, y el Sr. Aira Pascual, el Fondo de Garantía Salarial y Algeposa Terminales 
Ferroviarios, S.L. (en lo sucesivo, «Algeposa»), por otra, en relación con el despido colectivo por causas 
productivas del que fue objeto el Sr. Aira Pascual. 
 
 Marco jurídico 
 
 Derecho de la Unión 
 
 3. La Directiva 2001/23 constituye la codificación de la Directiva 77/187/CEE del Consejo, de 14 de febrero 
de 1977, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los 
derechos de los trabajadores en caso de [transmisiones] de empresas, de centros de actividad o de partes de 
centros de actividad (DO L 61, p. 26; EE 05/02, p. 122), en su versión modificada por la Directiva 98/50/CE del 
Consejo, de 29 de junio de 1998 (DO L 201, p. 88). 
 
 4. El artículo 1, apartado 1, de la Directiva 2001/23 dispone lo siguiente: 
 
 «a) La presente Directiva se aplicará a [las transmisiones] de empresas, de centros de actividad o de 
partes de empresas o centros de actividad a otro empresario como resultado de una cesión contractual o de una 
fusión. 
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 b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) y de las siguientes disposiciones del presente artículo, se 
considerará [transmisión] a efectos de la presente Directiva [la] de una entidad económica que mantenga su 
identidad, entendida como un conjunto de medios organizados, a fin de llevar a cabo una actividad económica, ya 
fuere esencial o accesoria. 
 c) La presente Directiva será aplicable a empresas tanto públicas como privadas que ejerzan una actividad 
económica, con o sin ánimo de lucro. La reorganización administrativa de las autoridades públicas administrativas 
y el traspaso de funciones administrativas entre autoridades públicas administrativas no constituirán [una 
transmisión] a efectos de la presente Directiva.» 
 
 5. El artículo 2 de dicha Directiva establece, en su apartado 1: 
 
 «A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
 
 a) "cedente": cualquier persona física o jurídica que, como consecuencia de [una transmisión] en el sentido 
del apartado 1 del artículo l, pierda la calidad de empresario con respecto a la empresa, el centro de actividad o la 
parte de éstos; 
 b) "cesionario": cualquier persona física o jurídica que, como consecuencia de [una transmisión] en el 
sentido del apartado 1, del artículo 1, adquiera la calidad de empresario con respecto a la empresa, el centro de 
actividad o la parte de éstos; 
 [...]» 
 
 6. El artículo 3, apartado 1, párrafo primero, de dicha Directiva tiene la siguiente redacción: 
 
 «Los derechos y obligaciones que resulten para el cedente de un contrato de trabajo o de una relación 
laboral existente en la fecha [de la transmisión] serán transferidos al cesionario como consecuencia de tal 
[transmisión].» 
 
 7. A tenor del artículo 4, apartado 1, párrafo primero, de la Directiva 2001/23: 
 
 «[La transmisión] de una empresa, de un centro de actividad o de una parte de éstos no constituirá en sí 
mism[a] un motivo de despido para el cedente o para el cesionario. Esta disposición no impedirá los despidos que 
puedan producirse por razones económicas, técnicas o de organización que impliquen cambios en el plano del 
empleo.» 
 
 Derecho español 
 
 8. Las normas aplicables a los trabajadores por cuenta ajena en caso de transmisión de entidades 
económicas se definen en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE nº 75, de 29 de marzo de 1995, p. 9654), en su versión 
resultante de la Ley 12/2001, de 9 de julio de 2001 (BOE nº 164, de 10 de julio de 2001, p. 24890; en lo sucesivo, 
«Estatuto de los Trabajadores»). 
 
 9. El artículo 44, apartados 1 y 2, del Estatuto de los Trabajadores dispone: 
 
 «1. El cambio de titularidad de una empresa, de un centro de trabajo o de una unidad productiva autónoma 
no extinguirá por sí mismo la relación laboral, quedando el nuevo empresario subrogado en los derechos y 
obligaciones laborales y de Seguridad Social del anterior, incluyendo los compromisos de pensiones, en los 
términos previstos en su normativa específica, y, en general, cuantas obligaciones en materia de protección social 
complementaria hubiere adquirido el cedente. 
 2. A los efectos de lo previsto en el presente artículo, se considerará que existe sucesión de empresa 
cuando la transmisión afecte a una entidad económica que mantenga su identidad, entendida como un conjunto 
de medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad económica, esencial o accesoria.» 
 
 Litigio principal y cuestión prejudicial 
 
 10. ADIF es una empresa pública titular del servicio de manipulación de unidades de transporte intermodal 
en la terminal de Bilbao. Este servicio se presta a Renfe Operadora. 
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 11. Mediante un contrato de gestión de servicios públicos con efectos a partir del 1 de marzo de 2008, 
ADIF externalizó la gestión de dicho servicio, adjudicándola a la empresa Algeposa. Algeposa prestaba este 
servicio en las instalaciones de ADIF con grúas propiedad de esta última. 
 
 12. El plazo de ejecución de la contrata era de 48 meses. Transcurrido ese plazo, se prorrogó hasta el 30 
de junio de 2013. 
 
 13. En mayo de 2013, ADIF desplazó a algunos de sus trabajadores a Algeposa para que recibieran una 
formación por inmersión en el personal de dicha sociedad. 
 
 14. En junio de 2013, ADIF comunicó a Algeposa que no deseaba prorrogar la contrata después del 30 de 
junio de 2013, ya que, a partir de esa fecha, prestaría ella misma con su propio personal el servicio de que se trata 
en el litigio principal. ADIF comunicó también a Algeposa su negativa a subrogarse en los derechos y obligaciones 
de ésta frente a su personal. 
 
 15. En consecuencia, Algeposa procedió a un despido colectivo por causas productivas de varios 
trabajadores, entre ellos el Sr. Aira Pascual, que antes estaba adscrito a la ejecución de la contrata celebrada con 
ADIF. 
 
 16. El 30 de julio de 2013, el Sr. Aira Pascual interpuso una demanda contra ADIF, el Fondo de Garantía 
Salarial y Algeposa ante el Juzgado de lo Social nº 10 de Bilbao, basándose en que, al extinguirse la contrata 
celebrada con Algeposa, ADIF estaba obligada a subrogarse en la relación laboral de ésta con su personal. Según 
el Sr. Aira Pascual, la reversión a ADIF, como gestionaria directa, del servicio examinado en el litigio principal 
constituía una sucesión de empresa a efectos del artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores. Por consiguiente, el 
Sr. Aira Pascual solicitó que se declarase el despido nulo o, en su defecto, improcedente y que se condenara a 
ADIF a readmitirle. 
 
 17. Dicho Juzgado estimó la demanda del Sr. Aira Pascual declarando improcedente el despido y 
condenando a ADIF a abonarle una indemnización de 28 793,29 euros. El Sr. Aira Pascual, por su parte, tuvo que 
devolver a Algeposa la indemnización de 9 557,87 euros que ésta le había abonado por la resolución de su 
contrato de trabajo. 
 
 18. El mencionado Juzgado consideró que, al negarse a reemplazar a Algeposa en la relación laboral que 
ésta mantenía con el Sr. Aira Pascual, ADIF había infringido la obligación derivada del artículo 44 del Estatuto de 
los Trabajadores, en su interpretación conforme con la Directiva 2001/23. A su juicio, se había producido una 
transmisión de empresa, ya que el servicio de que se trata en el litigio principal seguía prestándose con los 
mismos medios materiales esenciales para su prestación, para el mismo cliente y en las mismas instalaciones. 
 
 19. ADIF recurrió esta sentencia del Juzgado de lo Social nº 10 de Bilbao ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 
 20. Este último Tribunal considera que el Tribunal de Justicia no ha resuelto todavía la cuestión de si el 
concepto de transmisión de empresa en el sentido de la Directiva 2001/23 comprende los supuestos en que una 
empresa titular de un servicio público asume la gestión directa de dicho servicio y en los que, por una parte, esa 
empresa decide recurrir a su propio personal para realizar esa gestión, sin hacerse cargo del personal del 
contratista al que había encomendado anteriormente la gestión y, por otra parte, los medios materiales utilizados, 
esenciales para la realización del servicio, han pertenecido siempre a dicha empresa, que imponía su uso al 
contratista. 
 
 21. En estas circunstancias, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
decidió suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia la siguiente cuestión prejudicial: 
«El art. 1.[1.]b) de la Directiva 2001/23, en relación con su art. 4.1, ¿se opone a una interpretación de la legislación 
española destinada a darle efectividad, que excluya del deber de subrogación por el hecho de que una empresa 
del sector público, titular de un servicio inherente a su propia actividad y que precisa relevantes medios materiales, 
que ha venido realizando mediante contrata, imponiendo al contratista el uso de esos medios de su propiedad, 
decide no prorrogar la contrata y asumir directamente su realización, valiéndose de personal propio, excluyendo al 
que la contratista empleaba, de tal modo que el servicio se sigue llevando a cabo sin más cambio que el que 
proviene de la sustitución de los trabajadores que desarrollan la actividad y su sujeción a un empresario 
diferente?» 
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 Sobre la cuestión prejudicial 
 
 22. Con carácter preliminar, procede recordar que, según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, 
en el marco del procedimiento de cooperación entre los órganos jurisdiccionales nacionales y el Tribunal de 
Justicia establecido en el artículo 267 TFUE, corresponde a éste proporcionar al órgano jurisdiccional nacional una 
respuesta útil que le permita dirimir el litigio del que conoce. Desde este punto de vista, incumbe, en su caso, al 
Tribunal de Justicia reformular las cuestiones que se le han planteado (sentencias Krüger, C-334/95, 
EU:C:1997:378, apartados 22 y 23, y Byankov, C-249/11, EU:C:2012:608, apartado 57). 
 
 23. En el presente asunto, mediante su cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente pregunta, en 
esencia, si el artículo 1, apartado 1, de la Directiva 2001/23 debe interpretarse en el sentido de que está 
comprendida en el ámbito de aplicación de esa Directiva una situación en la que una empresa pública, titular de 
una actividad económica de manipulación de unidades de transporte intermodal, confía mediante un contrato de 
gestión de servicios públicos la explotación de esa actividad a otra empresa, poniendo a disposición de ésta las 
infraestructuras y el equipamiento necesarios de los que es propietaria, y posteriormente decide poner fin a dicho 
contrato sin hacerse cargo del personal de esta última empresa porque en lo sucesivo va a explotar esa actividad 
ella misma con su propio personal. 
 
 24. Para responder a la cuestión así reformulada, procede señalar, en primer lugar, que, en virtud de su 
artículo 1, apartado 1, letra c), la Directiva 2001/23 es aplicable a las empresas públicas que ejerzan una actividad 
económica, con o sin ánimo de lucro. 
 
 25. Así, el Tribunal de Justicia ha declarado que la circunstancia de que el cesionario sea un organismo de 
Derecho público no permite excluir la existencia de una transmisión comprendida en el ámbito de aplicación de la 
Directiva 2001/23 (véase, en este sentido, la sentencia CLECE, C-463/09, EU:C:2011:24, apartado 26 y 
jurisprudencia que allí se cita). 
 
 26. Por consiguiente, el hecho de que la persona jurídica de que se trata en el litigio principal sea una 
empresa pública titular de un servicio público no la excluye del ámbito de aplicación de la Directiva 2001/23. 
 
 27. En segundo lugar, ha de señalarse que, de acuerdo con los términos de su artículo 1, apartado 1, letra 
a), la Directiva 2001/23 se aplica a las transmisiones de empresas, de centros de actividad o de partes de 
empresas o centros de actividad a otro empresario como resultado de una cesión contractual o de una fusión. 
 
 28. A este respecto, de una jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia se desprende que el ámbito de 
aplicación de esa Directiva abarca todos los supuestos de cambio, en el marco de relaciones contractuales, de la 
persona física o jurídica responsable de la explotación de la empresa, que por este motivo asume las obligaciones 
del empresario frente a los empleados de la empresa, sin que importe si se ha transmitido la propiedad de los 
elementos materiales (véanse las sentencias Abler y otros, C-340/01, EU:C:2003:629, apartado 41, y CLECE, C-
463/09, EU:C:2011:24, apartado 30). 
 
 29. El Tribunal de Justicia ha considerado asimismo que la Directiva 2001/23 es aplicable a una situación 
en la que una empresa que confía a otra empresa la ejecución efectiva de determinadas tareas decide poner fin al 
contrato que la vincula a ésta y ejecutar por sí misma esas tareas (véase, en este sentido, la sentencia CLECE, C-
463/09, EU:C:2011:24, apartado 31). 
 
 30. De ello se desprende que no cabe excluir que la Directiva 2001/23 sea aplicable a una situación en la 
que una empresa pública, titular de una actividad económica de manipulación de unidades de transporte 
intermodal, confía mediante un contrato de gestión de servicios públicos la explotación de esa actividad a otra 
empresa, y posteriormente decide poner fin a dicho contrato y explotar ella misma esa actividad con su propio 
personal. 
 
 31. En tercer lugar, es preciso señalar que, conforme al artículo 1, apartado 1, letra b), de la Directiva 
2001/23, para que esta Directiva sea aplicable la transmisión debe tener por objeto una entidad económica que 
mantenga su identidad, entendida como un conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad 
económica, ya fuere esencial o accesoria. 
 
 32. Para determinar si concurre efectivamente este requisito, han de tomarse en consideración todas las 
circunstancias de hecho que caracterizan la operación en cuestión, entre las cuales figuran, en particular, el tipo 
de empresa o de centro de actividad de que se trate, el que se hayan transmitido o no elementos materiales como 
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los edificios o los bienes muebles, el valor de los elementos inmateriales en el momento de la transmisión, el 
hecho de que el nuevo empresario se haga cargo o no de la mayoría de los trabajadores, el que se haya 
transmitido o no la clientela, así como el grado de analogía de las actividades ejercidas antes y después de la 
transmisión y la duración de una eventual suspensión de dichas actividades. Sin embargo, estos elementos son 
tan sólo aspectos parciales de la evaluación de conjunto que debe hacerse y, por tanto, no pueden apreciarse 
aisladamente (véanse las sentencias Abler y otros, C-340/01, EU:C:2003:629, apartados 33 y 34, y CLECE, C-
463/09, EU:C:2011:24, apartado 34 y jurisprudencia que allí se cita). 
 
 33. En particular, el Tribunal de Justicia ha considerado que, para apreciar las circunstancias de hecho 
que caracterizan la operación, el órgano jurisdiccional nacional debe tener en cuenta el tipo de empresa o de 
centro de actividad de que se trate. 
 
 34. De ello resulta que la importancia respectiva que debe atribuirse a los distintos criterios que 
determinan la existencia de una transmisión en el sentido de la Directiva 2001/23 varía necesariamente en función 
de la actividad ejercida, o incluso de los métodos de producción o de explotación utilizados en la empresa, en el 
centro de actividad o en la parte del centro de actividad de que se trate (véase, en este sentido, la sentencia Abler 
y otros, C-340/01, EU:C:2003:629, apartado 35 y jurisprudencia que allí se cita). 
 
 35. Es cierto que el Tribunal de Justicia ha declarado a este respecto que, en un sector en el que la 
actividad se basa esencialmente en la mano de obra, la identidad de una entidad económica no puede 
mantenerse si el supuesto cesionario no se hace cargo de la mayor parte de su plantilla (véase, en este sentido, la 
sentencia CLECE, C-463/09, EU:C:2011:24, apartado 41). 
 
 36. Sin embargo, en una situación como la del litigio principal, procede señalar, en primer lugar, que la 
actividad económica de que se trata, a saber, el servicio de manipulación de unidades de transporte intermodal, no 
puede considerarse una actividad esencialmente basada en la mano de obra, ya que requiere un equipamiento 
importante. 
 
 37. En efecto, como indica la resolución de remisión, en el marco de la contrata celebrada con Algeposa, 
ADIF puso a disposición de ésta grúas y locales, que se revelan elementos indispensables para llevar a cabo la 
actividad de que se trata en el litigio principal. Por lo tanto, esta actividad se basa esencialmente en el 
equipamiento. 
 
 38. Por otra parte, en lo que respecta a la circunstancia de que los elementos materiales indispensables 
para el desarrollo de la actividad de que se trata en el litigio principal hayan pertenecido siempre a ADIF, procede 
recordar que, con arreglo a la jurisprudencia citada en el apartado 28 de la presente sentencia, la cuestión de si se 
ha transmitido la propiedad de los elementos materiales carece de pertinencia a efectos de aplicar la Directiva 
2001/23. 
 
 39. A este respecto, el Tribunal de Justicia ha declarado que la circunstancia de que los elementos 
materiales asumidos por el nuevo empresario no pertenecieran a su antecesor, sino que simplemente fueran 
puestos a su disposición por la entidad contratante, no puede excluir la existencia de una transmisión de empresa 
en el sentido de esa Directiva (véase, en este sentido, la sentencia Abler y otros, C-340/01, EU:C:2003:629, 
apartado 42). 
 
 40. De ello se deduce que, como ha señalado la Comisión Europea en sus observaciones escritas, una 
interpretación del artículo 1, apartado 1, letra b), de la Directiva 2001/23 que excluyera del ámbito de aplicación de 
esa Directiva una situación en la que los elementos materiales indispensables para el desarrollo de la actividad de 
que se trate no hayan dejado de pertenecer al cesionario en ningún momento privaría a la Directiva de una parte 
de su efectividad. 
 
 41. Por último, por lo que se refiere al hecho de que ADIF no se hiciera cargo del personal de Algeposa, es 
preciso recordar que el Tribunal de Justicia ya ha declarado que el hecho de que el nuevo empresario no se haga 
cargo de una parte esencial, en términos de número y de competencias, de los efectivos que su antecesor había 
dedicado al desarrollo de la misma actividad no basta para excluir la existencia de una transmisión de una entidad 
que mantenga su identidad, en el sentido de la Directiva 2001/23, en un sector como el del litigio principal, en el 
que la actividad se basa esencialmente en el equipamiento. Una interpretación diferente iría en contra del objetivo 
principal de la Directiva, que es mantener los contratos de trabajo de los trabajadores del cedente, aun en contra 
de la voluntad del cesionario (véase, en este sentido, la sentencia Abler y otros, C-340/01, EU:C:2003:629, 
apartado 37). 
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 42. Por consiguiente, el hecho de que ADIF no se hiciera cargo de los trabajadores de Algeposa no basta 
para excluir que la entidad económica de que se trata en el litigio principal haya mantenido su identidad y no 
permite negar, por tanto, la existencia de una transmisión de empresa en el sentido de la citada Directiva. 
 
 43. En definitiva, corresponderá al órgano jurisdiccional remitente determinar, a la luz de las 
consideraciones anteriores y teniendo en cuenta todas las circunstancias de hecho que caracterizan la operación 
de que se trata, si ha existido o no una transmisión de empresa en el litigio principal. 
 
 44. En estas circunstancias, procede responder a la cuestión prejudicial que el artículo 1, apartado 1, de la 
Directiva 2001/23 debe interpretarse en el sentido de que está comprendida en el ámbito de aplicación de esa 
Directiva una situación en la que una empresa pública, titular de una actividad económica de manipulación de 
unidades de transporte intermodal, confía mediante un contrato de gestión de servicios públicos la explotación de 
esa actividad a otra empresa, poniendo a disposición de ésta las infraestructuras y el equipamiento necesarios de 
los que es propietaria, y posteriormente decide poner fin a dicho contrato sin hacerse cargo del personal de esta 
última empresa porque en lo sucesivo va a explotar esa actividad ella misma con su propio personal. 
 
 Costas 
 
 45. Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un incidente 
promovido ante el órgano jurisdiccional remitente, corresponde a éste resolver sobre las costas. Los gastos 
efectuados por quienes han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia sin ser partes del litigio principal 
no pueden ser objeto de reembolso. 
 
 En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Sexta) declara: 
 
 El artículo 1, apartado 1, de la Directiva 2001/23/CE del Consejo, de 12 de marzo de 2001, sobre la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los derechos de los 
trabajadores en caso de [transmisiones] de empresas, de centros de actividad o de partes de empresas o de 
centros de actividad, debe interpretarse en el sentido de que está comprendida en el ámbito de aplicación de esa 
Directiva una situación en la que una empresa pública, titular de una actividad económica de manipulación de 
unidades de transporte intermodal, confía mediante un contrato de gestión de servicios públicos la explotación de 
esa actividad a otra empresa, poniendo a disposición de ésta las infraestructuras y el equipamiento necesarios de 
los que es propietaria, y posteriormente decide poner fin a dicho contrato sin asumir al personal de esta última 
empresa porque en lo sucesivo va a explotar esa actividad ella misma con su propio personal. 
 
 Firmas 
 
 * Lengua de procedimiento: español. 
 

Fuente: sitio internet del Tribunal de Justicia. 
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